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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

inlstractón. — Intervención de Fondos 
¿ U Diputa01611 Provincial.—Teléfono 1700. 

la Diputación Provincial.—Tel. 6100 

Viernes 24 de Agosto de 1962 
Núm. 191 

No ae publica loa domlngoa ni días festivos 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. — 
Didios precios serán Incrementados con e 

5 por 100.para amort izac ión de emprés t i to 

AdiDíiiistraclón proflncísl 
Oobierno Civil 

de la provincia de León 
jiola Provincial de Beielitencia 

. de Leéa 
A efectos de dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 9 0 del 
Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 14 de Junio' último, sobre 
ayuda a la ancianidad y a la invali
dez, se publican a continuación las 
peticiones en esta Junta recibidas, 
invitarido a cuantos conozcan a los 
interesados manifiesten a esta Junta 
Provincial de Beneficencia cuanto 
les'conste de su situación económi
ca y familiar, a efectos de lograr la 
nfjor aplicación de los fondos desti
lados a este fin. 

Se advierte que los expedientes se 
aliarán de manifiesto por término 
de treinta días hábiles, en la Secre
taría de la Junta Provincial Je Bene> 
ficencia (Gqbierno Civil). 

D.a Honorata Alonso GalVo. hija 
francisco y Estefaní, domiciliada 
García I, ñúm. 1, León. 

Delfina López González, de 
ernardo y María, en J. del Cam-

íd. 
J n Urbana Cepedello Miranda, de 
ai)lo y Prudencia, en Plaza Elípti-

1. id. 
> " vuirina González» Gaitero, de 
«spar y Margarita, en San Ma-
cs' lo, id. 

r ¿ A n | e l Rodríguez Otero, de Ma-
r.10 y Basilísa, en San Mamés, 6, id. 

Dom em^io S 

D B ld -

Seisdedos Benito, de 
Gerarda, en San Ma 

celinr nAto Arias Gómez 1150 y M lana. 
de Mar-

en San Mamés, 6, id. 

D. Florencio Castro Córdoba, de 
X X. en San Mamés, 6, id. 

D.a Isidora Francisca, X X , en Fa« 
cuitad, 25, id. 

P a Rosa F , Campo González, de 
Manuel y Vicenta, en La Cerca, 38, id. 

D. Segundo Vivas Pastor, de Juan 
y Dominga, en Santa Elena de fa-
muz. 1 

D a Ana María Posado Posado, de 
Ambrosio y Quadalupe, en Genesta-
cio de la Vega. 

D.a María Angela Martínez Bernar
do, de Antonio y Florinda, en Can-
demuela. 

D. Ramón Rúa Martínez, de Anto
nio y María, en La Chana. 

D. Miguel Paz Merayo, de José y 
María, en La Chana. 

D.. Julio García Guiza, de Felipe y 
María, en La Riba. 
D. Andrés Martín Blanco, de Manuel 
y Ramona, en Puente Castro. 

D. Domingo Fernández Fernández, 
de Luis y Felipa, en Mondreganes.-

D . Luciano García Maraña, de X y 
Jesusa, en Puebla de Lillo. 

D.a Luzdivina Pérez Sotorrío, de 
Eusebio y María, en Rioseco de 
Tapia. 

D.a Consuelo Fernández Perreras, 
de Juan y Consuelo, en Solle. 

D. Geferino Perreras Lavín, de Am
brosio ^Angela, en Solle. 

D. Bersabé González García, de 
Abraham y Trinidad, en Valdespino 
de Vaca. 

D. Victorino Voces Fernández, de 
Francisco y Encarnación, en Voces. 

Esta relación, además de publi 
carse en la Prensa y BOLETÍN OFI
CIAL dé la provincia, se expondrá, 
por lo que a cada uno respecta, en 
el lugar que para publicación de 
edictos tengan señalado los Ayunta
mientos de )a residencia de los inte
resados. 

León, 13 de Agosto de 1962. 
E l Gobernador Civil-interino Presidente, 
3478 Francisco Jiménez Serrano 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Administración 
Local 

Mutualidad de Administración Local 

A N U N C I O 
Relación de Ayuntamientos que 

no han cumplimentado las normas 
4.a y 5.a de la Circular M 15/1962 (19), 
que determinan el envío de la rela
ción de comprobación de asegtira 
dos en 1.° de Enero de 1962, mode
lo 202 4, y a ¡os que sé concede un 
nuevo e improrrogable plazo que 
termina él l5 de Septiembre. 

Acebedo 
Bercianos del Real Camino 
Cabáñas Raras 
Canalejas 
Candín r 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Escobar de Campos 
Fuentes de Carbajal 
Grajal de Campos 
Llamas de la Ribera 

.Pajares de los Oteros 
Páramo del Sil 
Peranzanes 
Pqsada de Valdeón 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Reyero 
Riego de la Vega 
Salamón 
San Justó de la Vega 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa María del Páramo 
Santa Marina del Rey 
Sariegos 
Soto de la Vega 
L a Vega de Aimanza 
Villacé 
Villadangos del Páramo 
Villares de Orbigo 
Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL de la Provincia, para cono
cimiento de las citadas Corporacio
nes, que deberán remitir en el plazo 
indicado a la Oficina provincial de 
la Mutualidad (Sección Provincial 

K 



de Administración Local), el mode
lo 2024 debidamente diligenciado. 

León, 18 de Agosto de 1962.-.El 
Jefe provincial, Fernando Vidal Ga
rre ño. 3533 

iumo. Diputación Provincial 
lie León 

A N U N C I O S 
Relación de los aspirantes admiti

dos al Concurso convocado por esta 
Corporación para la provisión de la 
plaza de Recaudador de Contribu
ciones e Impuestos del Estado en la 
Zona de Riaño, cuyas bases ^e pu
blicaron en los «Boletines Oficiales» 
de la Provincia y del Estado, corres
pondientes a los días 13 de Junio y 
11 de Julio, respectivamente. 

1 D. Ricardo Alvarez Rodríguez. 
2 D.a Concepción Robles Bal-

buena,, 
3 D, Isaac Fernández Rodríguez. 
4 D. Rafael Pérez González, 
5 D. Moisés Piñeiro Ares, 
Lo que sé hace público en cum

plimiento y a los efectos de lo dis 
puesto en el artículo 7.° del Decreto 
de 10 de Mayo de 1957. 

León, 20 de Agosto de 1962.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 

' .-V , O , . -
• O. o 

E l Tribunal designado para califi
car este concurso, está compuesto 
por los señores siguientes: Presiden
te, D Julián de León Gutiérrez, Di
putado provincial; D. Florentino 
Diez González, D, Alberto Diez Na
varro y D. Laureano Corona de la 
Torre, Secretario, Interventor y De
positario de la Corporación, respec
tivamente. Actuará de Secretario el 
jefe Técnico del Servicio. 

León, 20 de Agosto de 1962. -El 
Presidente, José Eguiagaray. 3534 

Seriicío Recaadatorio de toníribnciones 
e ífflpnestos del Estado 

Notificación de e m b a r g o d e 
b ienes inmuebles 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Débitos: Préstamos del Servicio 
- Nacional de Crédito Agrícola 

AÑO D E 1961/60 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la expresada Zona. 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio qué se tramita por 
esta Recaudación para hacer efecti
vos débitos al S E R V I C I O NACIO 
NAL D E C R E D I T O A G R I C O L A por 
el concepto y período que se expre

sa, contra D. Fidel Gallego Gallego, 
domiciliado en Matadeón de los Ote
ros, con fecha 20 de Julio de 1962, se 
ha dictado la siguiente 

«Providencia. —Estimando insufi
cientes los bienes embargados (o des^ 
conociéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables) 
a los deudores objeto de este expe
diente de apremio, se declara el em 
bargo de los inmuebles pertenecien
tes a cada uno de los mismos que a 
continuación se describen: 

Descr ipc ión de las f incas 
1. a—Una finca a cereal, en término 

municipal de Matadeón de los Ole-
ros, en el paraje «Los Rocines», mide 
28 áreas y 17 centiáreas, linda: Norte, 
Francisco Ramos; Sur, Marcelo Alon
so: Este, Juan Móro, y Oeste, cami
no. Riqueza imponible 38 pesetas; 
capitalización 760,00 pesetas. 

2. a —Otra finca a cereal, en el mis
mo término, paraje «Majada la Ro
ja», mide 37 áreas-y 60 centiáreas, 
linda: Norte, Simplicio Ramos; Sur, 
Rufiniano Marcos; Este y Oeste, Ju
lio Prieto. Riqueza imponible 49 pe
setas; capitalización 980,00 pesetas. 

3. a—Finca a cereal, en igual térmi
no, paraje «Valdesolema», mide 65 
áreas y 80 centiáreas, linda: Norte, 
Eustasio Cascallana; • Sur, camino; 
Este, valle, y Osste, Fabián Gallego. 
Riqueza imponible 59.00 pesetas; ca
pitalización 1.180,00 pesetas. 

4. a~Finca a cereal, en igual térmi
no que las'anteriores, paraje «Mon-
tico')), mi4e una hectáreas, 41 áreas, 
linda: Norte, Gumersindo Prieto; Sur, 
camino Carbonero; Este, camino de 
Valverde, y-Oeste, Gumersindo Prie 
to. Riqueza imponible 190 pesetas; 
capitalización 3.800,00 pesetas. 

5. a Finca a cereal, en igual térmi
no, paraje «La Presa», mide 94 áreas, 
y linda: Norte, Gorgonio Marcos y 
Elias Rodríguez; Sur, Fabián Gallego 
y Gumersindo Prieto; Este, Guiller-
mo Gallego, y Osste, Eutiquio Casa
do. Riqueza imponible 174 pesetas: 
capitalización 3.480,00 pesetas. 

6 a Finca a cereal, en igual térmi
no, paraje «Santa Olaja», mide una 
hectárea, 8 áreas y 10 centiáreas, lin
da: Norte, Reguera; Sur, Baudilio 
Gallego; Éste y Oeste, Reguera. Ri
queza imponible 223 pesetas; capital 
lización 4.460 pesetas. 

7. a—Finca a cereal, en igual térmi
no, paraje «Camino de San Pedro», 
linda: Norte, Baudilio Gallego; Sur, 
Bustamante; Este, David Prieto, y 
Oeste, camino de San Pedro; con 
una superficie de 14 áreas y 10 cen
tiáreas. Riqueza imponible 12 pese
tas. Capitalización 240.00 pesetas. 

8. a—Finca a cereal, en igual térmi
no, paraje «Camino Santa María», 
mide 75 áreas y 20 centiáreas, linda: 
Norte, Doroteo Prieto y Marcelo 
Alonso; Sur, Doroteo Prieto; Este, 
Saturnino Marcos, y Oeste, Benedic
to Fernández. Riqueza imponible 90 
pesetas; capitalización 1.800 pesetas. 

9.a—Finca a cereal, en el 
término, paraie «Pajuelo» m ,̂SQlo 
áreas y 80 centiáreas, linda- N 18 
ignora; Sur, Bernardo Melón0^'86 
Aureo Gallego y Oeste, camino 
queza imponible 9 pesetas-cani;1;1-
zación 180 pesetas. ' ^P^ali. 

10. —Finca a cereal, en iguai u 
no, paraje «Senda el ladrón» 
84 áreas y 60 centiáreas, linda- N e 
Ceferino Alvarez; Sur, Basilio pte' 
nández; Este, Nicolás Ramos v o 
te, senda. Riqueza imponible'm 
setas; capitalización 2.240,00 peseta6" 

11. - F i n c a a cereal, en igual térmi
no, paraje «Los Barrerones», m^: 
32 áreas y 90 centiáreas, linda- Nort 
Paco Martines, de Matallana- Sur v 
Este, Alejandro Prieto, y Oeste, Elía* 
Gallego, de Santa Cristina. Riqueza 
imponible 40 pesetas; capitalizapiñn 
800,00 pesetas. 

12. —Finca a cereal, en igual térmi
no que las anteriores, paraje «Var-
guilla>\ mide 18 áreas y 80 centiáreas 
linda: Norte, reguera; Sur, Marcelo 
Alonso; Este, Jerónimo Prieto, de 
León, y Oeste, camino. Riqueza im
ponible 16 pesetas; capitalización 
320,00 pesetas. 

13 —Finca a cereal, en igual termi
no, paraje «La Cárcaba», mide 32 
áreas y 90 centiáreas, linda: Norte y 
Sur/Teodosio Bernardo: Este, regue
ra, y Oeste, María Pastrana. Riqueza 
imponible 40 pesetas; capitalización 
800,0.0 pesetas. 

14. —Finca a cereal, en igual térmi
no que las anteriores, paraje «Var-
gnilla», mide 9 áreas y 40 centiáreas, 
linda: Norte y Sur, Márcelo Alonso; 
Este y Oeste, lindera. Riqueza impo
nible 12 pesetas; capitalización 240.00 
pesetas. 

15. —Finca a cereal, en igual térmi
no, paraje «Los Cañales», linda: Nor
te, Adauto Alonso; Sur, Valle de Coo-
montes; Este, Teodosio Bernardo, y 
Oeste, Florencio Villa; con una su
perficie de 65 áreas y 80 centiáreas, 
Riqueza imponible 54 pesetas; capi
talización 1.080,00 pesetas. 

16. - Finca a cereal, en igual térmi
no, paraje «Cascajares», mide 
áreas y 60 centiáreas, linda; Norte, 
María Pastrana; Sur, reguera; Este y 
Oeste, Eduardo Villa. Riqueza ina 
ponible 30 pesetas; capitalización 
600,00 pesetas. , ¡ 

17. —Finca a cereal, en igual termi
no que las anteriores, paraje «s.9t^,;. 
baño», mide 18 áreas y 80 centiáreas-
linda: Norte, Abdón Villa, de^León, 
Sur. Natividad Alonso; Este, AgrJP»; 
na Santos, y Oeste, Teodosio Bernai 
do. Riqueza imponible 38 pesetas, 
capitalización 760,00 pesetas. 

18. - F i n c a a cereal, en el uQ180^ 
término, paraje «La Nava», mía 
áreas y 18 centiáreas, ^ m - ? : 
tierra de la .Esquila: Sur, 
Alonso: Este, reguera, y O68*6^ neSe-
Gallego. Riqueza imponible & F 
tas; capitalización 680 P68518,8' jenio 

19. —Finca a cereal, en el m18 



^ ^ ^ ^ ^ j i r a j e «Traspalacio», mide 
r̂ofliDO. [:n(ja. ]s}0Pte, Mauro Alonso 

0 ár^idad Alonso; Sur, Nicolás Ve 
f Na»vl carretera, y Oeste, Santiago 
tf8;*r*l| Riqueza imponible 152 
^Díí c capitalización 3.040,00 pfe pesetas, w 

lDOntiáreas, linda: Norte, camino 
^í f íras camino Pazuelos; Este, Fa-
Va' Gallego, y Oeste, Gorgonio Mar-

las anteriores, paraje «Ca 
H^la Fuente», mide 11 áreas y jjjino ae ia .. . J - . X T - - ^ 

Riaueza imponible 26 pesetas; 
Stalización 520,00 pesetas , 
C A 1 ^Finca a vina, en igual termi-

n míe las anteriores, paraje «Monti 
mide 7 áreas y 5 centiáreas, lin-

S- 'Norte, Jerónimo Marcos y David 
Prieto- Sur, los mismos; Este, tier.ra 
íel mismo, y Oeste, Marcelo Alonso, 
Riaueza imponible 9 pesetas; capita-
iizacióP 180,00. pesetas. 

22. —Finca a viña, en igual térmi
no paraje «Camino Real», mide 28 
áreas y 17 centiáreas, linda: Norte, 
Guillermo Gallego; Sur, Camino Real; 
gsíe, camino, y Oeste, Pablo^aba-
llero, de Matallana. Riqueza imponi
ble 37 pesetas; capitalización 740.00 
pesetas. 

23. -FÍHca a viña, en igual térmi 
noque las anteriores, paraje «Cami
no del Barro», mide 17 áreas y 45 
xentiáreas, linda: Norte, Nazario 
Prieto; Sur, dicho camino; Este, Au
reo Gallego, y Oeste, Marcelo Alon
so. Riqueza imponible 20 pesetas^ ca
pitalización 400,00 pesetas. 

24. - F i n c a a viña, en el mismo tér
mino, paraje «El Lomo», mide 32 
áreas y 90 centiáreas, linda: Norte, 
Natividad Alonso; Sur, Nazario Prie
to; Este, Fabián Marcos y Saturnino 
Marcos, y Oeste, Crispiniano Prieto, 
Riqueza imponible 40 pesetas; capi
talización 800,00 pesetas. 

25 —Finca a viña, en el mismo tér-
jaino, paraje «El Lomo», mide 28 
áreas y 17 centiáreas, linda: Norte y 
^este, Aureo Gallego; Sur, Eustaquio 
^seallana, y Este, Fabián Gallego, 
«¡queza imponible 37 pesetas; capi-
Wización 740,00 pesetas. 

26.—Finca a viña, en el mismo tér-
imo, paraje «Camino los carros», 

ÍJUe 28 áreas y 17 centiáreas, linda: 
y Sur, JoséCasadoí Este. An-

«e» Hodrígijiez, y Oeste, camino. Ri-
ffz?,laiponible 37 pesetas; capita
c i ó n 740,00 pesetas. 
^ J - ^ Finca a cereal, en igual tér-
v fin' Paraje «Montico», mide 4 áreas 
Gan centiáreas, linda: Norte, Fidel 
0avje§0; Sur, Jerónimo Marcos; Este, 
prielo ivet0 ' ^ Geste' Fortunato 
caniui- c'ueza imponible 4 pesetas; 

^aiización 80,00 pesetas. 
•in!r~Finca a cereal, en igual tér-
eas paíaÍe «La Cabaña», mide 18 

Jabln r̂. centiáreas, linda: Norte, 
Chic° ^a^ego, de San Pedro; Sur, 
0este T0: .Este' Ginés Caballero, y 

' JOse Casado, Riqueza imponi

ble 23 pesetas; capitalización 460,00 
pesetas. 

29. Finca a cereal, en igual tér
mino que las anteriores, paraje Na
val, mide 47 áreas, y linda: Norte 
Doroteo Prieto, Sur, Paulina Cele 
mín: Este, Elena Bello, y Oeste, Fa
bián Gallego. Riqueza imponible, 
58 pesetas; capitalización, 1,160 pe
setas. , 

30. Finca a cereal, en igual tér
mino, paraje «La Malena», mide 94 
áreas, linda: Norte, camino; Sur, 
Doroteo Prieto; Este, Hros. de San
tiago Marcos, y Oeste, Paulina Cele
mín. Riqueza imponible, 158,40 pe
setas; capitalización, 3 168 pesetas, 

31. Finca a cereal, en el mismo 
término, paraje «GampO», mide 75 
áreas y 20 centiáreas, linda: Norte, 
Florentino Villa; Sur,^Adauto Alón 
so; Este, Asunción F^ Chicarro, y 
Oeste, Fortunato Alvarez Riqueza 
imponible, 94,92 pesetas; capitaliza
ción, 1.898,40 pesetas. 

32. Finca a cereal, en igual ter
minó que las anteriores, paraje «Ca
mino los Carros», mide 84 áreas y 
60 centiáreas, linda: Norte, Fidel Ga
llego; Sur, Fortunato Alvafez; Este, 
Anastasio Blanco, y Oeste, camino. 

'Riqueza imponible, 106,81 pesetas; 
capitalización, 2.136,20 pesetas. 

33. Finca a cereal, en el mismo 
término, paraje «Camino Real», mide 
75 áreas y 20 centiáreas, linda: Nor
te, Teodora Paniagua; Sur, Eustasia 
Cascaliana: Este, camino Real, y 
Oeste, Hros. de Fabián Gallego. Ri
queza imponible, 63,39 pesetas; ca
pitalización, 1.267,80 pesetas. 

34. Finca a cereal, en igual tér
mino, paraje «Camino Real», mide 
56 áreas y 40 centiáreas, linda: Nor
te, Juan ¡Gallego; Sur, Hrqs. de F a 
bián Gallego; Este, camino Real, y 
Oeste, Elias Gallego, de Santa Cristi
na. Riqueza imponible, 47,54 pesetas; 
eapitaíización 950,80 pesetas, 

35. Finca a cereal, én el mismo 
término , paraje-^«Camino Real», 
mide 18 áreas y 80 centiáreas, linda: 
Norte, se ignora; Sur, Elias Gallego; 
Este, Hros. de Fabián Gallego, y 
Oeste, Teresa García. Riqueza impo
nible, 15,84 pesetas; capitalización, 
316,80 pesetas. 

36. Finca a cereal, en el mismo 
término, paraje «Fuente la Culebra», 
mide 14 áreas y 10 centiáreas, linda: 
Norte, Julio Prieto; Sur, Nazario 
Prieto; Este, Socorro Casado, y Oes 
te, Hros, de Fabián G a l l e g O j Riqueza 
imponible, 23,77 pesetas; capitaliza
ción, 475,40 pesetas. 

37. Finca-a cereal, en el mismo 
término, paraje «La Presa», mide 47 
áreas, linda: Norte, camino; Sur, San
tiago Martínez; Este, Fi lemón Rodrí
guez, y Oeste, Asunción F . Chicarro, 
Riqueza imponible, 79,40 pesetas; ca
pitalización, 1.588-pesetas. 

38. Finca a cereal, en igual tér 
mino, paraje «CaminoErmita», mide 
37 áreas y 60 centiáreas, linda: Norte, 

Máximo de Mata; Sur, el camino; 
Este, Benito Gallego, y Oeste, Angel 
Rodríguez. Riqueza imponible. 63,39 
pesetas; capitalizaeión, 1.267.80 pe
setas. 

39. Finca cereal, en igual térmi^ 
no, paraje «Camino Mansilla», mide 
37 áreas y 60 centiáreas, linda; Nor
te, Hros. de Francisco Muelas; Sur, 
Adauto Alonso; Este, camino y Oes
te, reguera. Riqueza imponible,47,54 
pesetas; capitalización, 950,80 pese-
tai?. • 

40. Finca a cereal, en igual tér
mino, paraje «Senda él Ladrón», 
mide una hectárea, . 69 áreas y 20 
centiáreas, linda: Norte, Tomasa 
García; Sur, Senda el Ladrón; Este, 
Hros. de Justino Marcos, y Oeste, 
Hros. de Santiago Marcos. Riqueza 
imponible, 203,62 pesetas; capitaliza
ción, 4.072,40 pesetas. 

41; Finca a cereal, en igual tér
mino, paraje «Campo», mide 37 
áreas y 60 centiáreas, linda: Norte, 
José Casado; Sur, Benito Gallego; 
Este, José Casado, y Oeste, Asunción 
F . Chicarro. , R queza imponible, 
47,54 pesetas; capitalización, 950,80 
pesetas. 

42. Finca a cereal, en el mismo 
término, paraje «Cuesta Payuelo»," 
mide 94 áreas, linda: Norte, Baudi
lio Gallego; Sur, Humberto León; 
Este. José Casado, y Oeste, Baudilio 
Gallego. Riqueza imponible, 118,70 
pesetas; capitalización, 2.364,00- pe
setas. 

43. Finca a ce rea í, en el mismo 
término, paraje «El Pajuelo», mide 
18 áreas y 80 centiáreas. linda; Nor
te, Iné5? Reguera; Sur, T o m á s Bello; 
Este, Benito Gallego, y Oeste, Castro , 
Reguero. Riqueza imponible, 23,77 
pesetas; capitalización, 475,40 pese
tas. •* 

44. Finca a cereal, en el mismo 
término; paraje «Los Balones», mide 
18 áreas y 80 centiáreas. linda: Nor
te, Doroteo Prieto; Sur, Alejandro 
Prieto; Este, camino, y Oeste, Doro
teo Prieto. Riqueza imponible, 23J7 
pesetas; capitalización, 475,40 pese
tas - / 

45. Finca a cereal, en el mismo 
término que las anteriores, paraje 
«Los Balones», mide 28 áreas y 17 
centiáreas, linda: Norte, Baudilio 
Gallego; Sur, Ésteban Casado; Este, 
María Pastraha, y Oeste, Abdón Vi
lla. Riqueza imponible, 35,58 pese
tas; capitalización, 711,60 pesetas. 

46. Finca a cereal, en el mismo 
término que Jas anteriores, paraje 
«Los Balones», mide una hectárea y 
41 áreas, linda: Norte, camino de Los 
Balones; Sur, Abdón Villa; Este, 
Juan Moro, y Oeste, José Casado. 
Riqueza imponible, 118,86 pesetas; 
capitalización, 2.377,20 pesetas. 

47. Finca a cereal, en el mismo 
término, paraje «Los Balones», mide 
28 áreas y 17 centiáreas, linda: Norte, 
Eutiquio Casado; Sur, Basilio Fer
nández; Este, reguera, y Oeste, re-

i 



güera. Riqueza imponible, 35,57 pe
setas; capitalización, 711,40 pesetas. 

48. Finca a cereal, en el mismo 
término, paraje «Los Barrerores, 
mide 4 áreas y 70 centiáreas, linda: 
Norte, Eutiquio Casado; Sur, regue
ra; Este y Oeste, se ignora. Riqueza 
imponible, 17,92 pesetas; capitaliza
ción, 358,40 pesetas. 

49. Finca a viña, en igual térmi
no, paraje «Camino Real», mide 75 
áreas y 20 centiáreas, linda: Norte, 
Hros. de Fabián Gallego; Sur, Eusta 
sia Gascallana; Este y Oeste, Fabián 
Gallego. Riqueza imponible, 94,92 
pesetas; capitalización, 1.898,40 pe
setas. 

50. Finca a era, en igual término, 
paraje «Fuente Pazuelos», mide 14 
áreas y 10 centiáreas, linda: Norte, 
Fidel Gallego; Sur, Hros. de Justino 
Marcos; Este, camino, y Oeste, here
deros de Santiago Marcos. Riqueza 
imponible, 47,54 pesetas; capitaliza
ción, 950,80 pesetas. , 

51* Finca a cereal, en el mismo 
término, paraje «Montico», mide una 
hectárea, 12 áreas y 80 centiáreas, 
linda: Norte, camino; Sur, Angel Ro
dríguez; Este, Doroteo Prieto, y Oes
te, Hros. de Santiago Marcos. Rique
za imponible, 142,46 pesetas; capita
lización, 2.849,20 pesetas, 

52. Finca a cereal, en igual tér
mino, paraje «Peregiles», mide 18 
áreas y 80 centiáreas, linda: Norte, 
reguera; Sur, Hros. de Chicarro; Este, 
Luciano Alvarez, y Oeste, Gregorio 
Alvarez; Riqueza imponible, 31,69 
pesetas; capitalización, 633,80 pese
tas. 

53. Finca a cereal, en el mismo 
término, paraje «Las' Pulgas», mide 
18 áreas y 80 centiáreaSj linda: Nor
te, camino; Sur, Fortunato Alvarez; 
Este, §e ignora, y Oeste, Gregorio 
Alvarez. Riqueza imponible, 31,69 
pesetas; capitalización, 633,80 pese 
tas. 

54. Finca a cereal, en el mismo 
término, paraje «Las Pulgas», mide 
9 áreas y 40 centiáreas, linda: Norte, 
se ignora; Sur, camino; Este, Fortu
nato Alvarez, y Oeste, Hros. de Pan-
ialeón Santamaría. Riqueza imponi
ble, 15,84 pesetas; capitalización, 
316,80 pesetas. -

55. —Finca a cereal, en igual tér
mino, paraje «Cueto Taragudillo», 
mide 23 áreas y 50 centiáreas, linda: 
Norte, Hros. de Isidoro Rodríguez; 
Sur, Justo Pastrana; Este, Juan Gar
cía, y Oeste, l inderón. Riqueza im
ponible 19,81 pesetas; capitalización 
396.20 pesetas. 

56—Finca a cereal, en el mismo 
término.. parájejCallejón», mide 4 
áreas y 60 centiáreas, linda: Norte, 
Callejón; Sur, Hros. de Chicarro;"Es 

-te. Andrés Prieto, y Oeste. Hros. de 
Chicarro. Riqueza imponible 986 pe 
setas; capitalización 197,20 pesetas. 

57.—Finca a cereal, en igual tér-
mino que las anteriores, paraje «Pa
jareras», mide 7 áreas y 5 centiáreas. 

linda: Norte, Claudio Ruiz; Sur, Po-
licarpo Alvarez: Este y Oeste, Ciríaco 
Caballero. Riqueza imponible 5,90 
pesetas; capitalización 118.00 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados conforme el artículo 84 
del Estatuto de Recaudación, líbrese 
según previene el art. 95, el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad del partido, para la 
anotación preventiva del embargo a 
favor del S E R V I C I O NACIONAL D É 
C R E D I T O AGRICOLA, y remítase 
en su momento este expediente a la 
Tesorería de Hacienda en eurapli-
miento y a los efectos del art. 103». 

Y como de las últimas actuaciones 
de este expediente, resulta de domi
cilio ignorado el deudor comprendi
do en el mismo, por medio del pre
sente edicto se le notifica la anterior 
providencia de embargo de bienes 
inmuebles, y se le requiere, de con
formidad con los números 5 y 8 del 
artículo 84 del Estatuto dé Recauda
ción, para que comparezca en el ex
pediente o designe perdona autori
zada que le represente a efectos de 
hacerse cargo de cualquier notifica
ción, y para que, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 102 dentro del 
plazo de los quince d(as siguientes a 
la publicación de los anuncios, pre
sente y entregue, e n ^ Oficina Re
caudatoria de Valencia de Don Juan, 
los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa, con la adverten
cia, de que transcurridos el plazo 
expresado sin haber comparecido en 
el expediente a cumplimentar cuan
to se le notifica, será declarado en 
rebeldía, conforme determina el ar
tículo 127 del citado Cuerpo Legal, 
pues así está acordado en el expe
diente por providencia de fecha -3 de 
Febrero de 1962, :» 

Matadeón de los Oteros, a 21 de 
Julio de 1962.—E! Recaudador, Félix 
Salán Gallego.—V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, A. Villán. 3272 

de lo Drovíotio de Ledo 
Servicio del Calasíre de ia Riqueza 

Rústica 
A N U N C I O 

. Para conocimiento de los intere
sados, se hace saber que durante un 
plazo de ocho días, se hallará ex
puesto sfl público en el Ayuntamien
to de Carrocera el Padrón que gra
vará la riqueza rústica de dicho 
término municipal para el año 1963; 
igualmente se hallará en exposición 
y por el mismo plazo el Padrón co 
rrespondiente al término municipal 
de Castrillo de los Polvazares. 

E l plazo comenzará a regir a par
tir de la publicación del presente 

anuncio en el BOLETÍN OFICIA^^ 
provincia, pudiendo los interL(Íeií 
reclamar sobre los extremos esâ 0s 
guran en lo referente a error^ ^ 
méricos o de apellidos. ^^U-

Las reclamaciones se dirioi • 
Sr. Ingeniero Jefe del Servicio dr31 
lastro de Rústica de esta nmv- a* 

León, 20 de Agosto de iQeTc? 
Ingeniero Jefe Provincial, Fran • ' 
Jordán de Urries y Azara. —y 0BColSt.0 
Delegado de Hacienda, Julio p j j . ^ 
dez Crespo. 4 erg9 

iflMiaisteion miinicinai 
Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega i 

L a Corporación Municipal de este 
Ayuntamiento en sesión extraordi-
naria del día 15 de Julio último 
acordó acceder a la petición formu' 
lada por la Compañía Teleíónica 
Nacional de España, como concesio
naria de los servicios telefónicos en 
esta localidad; en dicho acuerdóse 
establecen las condiciones a qae el-
Ayuntamiento se obliga con la Com
pañía al respecto, en cuanto a canti
dad, local adecuado y familia encar
gada del mismo, se refiere. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento y a efectos de oir 
reclamaciones pertinentes durante el 
plazo de quince días. 

Fresno de la Vega, 8 de Agosto 
de 1962.-E1 Alcalde, Santiago Bo-
dego. 3412 

Adminlstraeidn de luslía 
Notaría de D. Carlos Vázquez Balbon-

Un, con residencia en Riaño 
Yo, Carlos Vázquez Balbontío. Nota

rio del Ilustre Colegio de Vallado-
lid, con residencia en Riaño. 
Hago constar: Que en mi Notaría, 

y a instancia de la Comunidad de 
Regantes del pueblo de Crémenes,en 
vías de constitución, se viene trami
tando un acta de Notoriedad acredi
tativa del aprovechamiento de agaaS 
derivadas de los arroyos Cbm y 
Campos de Arriero, con finaüda 
de riego de fincas rústicas sitas 
término de Crémenes. 

Lo que se hace público a los e ^ 
tos prevenidos en el artículo 
vigente Reglamento Hipotecario-

Riaño, 19 de Julio de 1962. -
los Vázquez Balbontín. 
3243 Núm. 1341. 52.50 P*»5' 

L E O N 
Imp. de la Diputación 
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